
VIOLADA Y ASESINADA UNA MUJER, Y DESCUARTIZADO JOVEN EN GUAPI AL PARECER POR LOS 

PARAMILITARES 

 

VIOLADA Y ASESINADA 

La señora Luz Marina Montaño mujer de 30 años, fue violada, torturada y asesinada al parecer por 2 

hombres en el barrio Puerto Cali de Guapi. 

El hecho al parecer ocurrió en horas de la noche del día 8 de septiembre de 2011 una vez se llevan la 

energía eléctrica que opera de manera diaria hasta la 1:00 am. A la señora de la comunidad de 

Temuey – Consejo comunitario de Guapi Abajo, la encontraron asesinada en un salón de clases de la 

Escuela Puerto Cali del área urbana de Guapi – Cauca. 

 

DESCUARTIZADO JOVEN 

El joven Dario Saa Micolta a quien popularmente se le conocía como “Pastorcito” (por tener la 

costumbre de hurtar cosas menores), se comenta que el viernes 23 de septiembre de 2011 y en 

presencia de mucha gente fue raptado en un área populosa ubicada en la calle 9ª con carrera 1ª y 2ª 

en pleno zona de la galería y el comercio municipal. 

 

Los transeúntes dicen que al joven de 17 años aproximadamente, lo montaron en un mototriciclo (se 

conoce en la localidad como Mototaxi) y se lo llevaron al barrio Zarabanza, donde se comenta que es 

un barrio o sitio de operación paramilitar. 

Se dice que la gente del barrio estaba estremecida por los gritos en el parquecito, lo que dejaba 

entrever que estaban descuartizando vivo a alguien. 

El día 24 de septiembre de 2011 los transeúntes del lugar vieron a ese joven descuatizado en 16 

pedazos en pleno parque del barrio. 

La Policía hizo el levantamiento del cadáver que dejaron en el cementerio, y en hasta las 2:00pm se 

encontraban los restos del joven asesinado. 

Preocupa la situación crítica por la cual atraviesa la población de Guapi, con la permanente violación 

de derechos Humanos y las infracciones al derecho internacional humanitario, lo que amerita 

atención especial por parte de los organismos de control,  investigación y fiscalización. Estos hechos 

demuestran que no funciona o hay debilidad del aparato judicial.  
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